
MUNICIPATIDAD DE PUCHUNCAVÍ
DIRECCIÓN DE OBRAS ,/

RESOLUC,ÓN Ne 028 / 2017 /

?UCHUNCAVí, Zl de ¡ebrero de 201.7
VISTOS:

1, Los Antecedentes presentados por LEOPOLDO URTBE AG|J\LA, en expediente técnico de
subdivisión prediol N" 4427, potrocinodo por el arquitecto MANUEL HERNÁNDEZ SAL;NAs.

2. El Certificado de lnformes Previos N' 0001-55 de fecho 1-8.01.2017, que informa los
porámetros urbonísticos oplicobles estoblecidos en el Plan Regulador Metropotitono de Volporaíso,
PREMVAL; osícomo en el Sqtélite Borde Costero Norte.

3. El Boletín de lngresos Municipales Ne 125034 de fecha 21.02.2077 mediante el cuol se
cancelon los derechos municipoles por concepto de subdivisión.

4. Que los antecedentes presentodos, en generol cumplen suficientemente con lo estoblecido
en el D.F.L' 458/75 (MINVU) Ley Generol de lJrbanismo y Construcciones, su ordenonzo Generol el
D.s.47/92 (MINVU)y Plon Regulador Metropotitono de volparoíso, pREMVAL.

5, Los focultodes que los precitados cuerpos legales me confieren.

RESUELVO:

a) APROBAR, lo subdivisión del predio denominado 'LOTE Ao de superficie i-02.83i- m', en
7 sitios denominodos LorE At de 6.637,s m2; LorE A2 de 5.637,5 m2; LorE Ag de 7.000,0 m2;
LorE A4 de 73.275,0 m2; LorE As de 13.275,0 m2; LorE A6 de L3.275,0 m2; y LorE A7 de
49.731,0 m2.

b) ESTABLECER que la presente Resolución considera la oprobación det plano denominodo
UfqnUa 7/7, el cuolse certificoró odecuodomente

c) AIJTORIZAR, lo enajenoción de los lotes resultqntes denominodos: LOTE Al; LOTE A2;
LOTEA3; LOTEA4; LOTEAS; LOTEA6; yLOTEAT.
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